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RESOLUqON EXENTF NO 27 5g

SANTIAGO, 29NO\,?O1g

VISTOS

El Decreto No 558 (29.10.2019) del Ministerio del Interior y
Seguridad Pública; las facultades que me concede el artículo 24 letra ñ) de la Ley No 19.175 (08.11.2005)
Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional; Ley No 18.575 (05.12.1986) Orgánica
C¡nstitucional de Bases Generales de la Administración del Estado; Ley No 19.880 (29.05.2003) que
establece las Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos de los Organos de la
Administración del Estado; Resoluciones Nos. 6,7 y 8 de 2019, de la Contraloría General de la República;
Resolución Exenta No 2.956 (25.11.2015) de este Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, que
aprobo el "Manual de Procedimientos de Gestión de Iniciativas de Inversión del Fondo Regional de
Iniciativa Local (FRIL)" y,

CONSIDERANDO:

1o Que, frente a la complejidad de las funciones y actividades
asociadas al proceso de gestión del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL), resulta necesario orientar y
apoyar éste, con observación de las normas legales vigentes.

20 Que, los manuales de procedimientos permiten uniformar y
controlar el cumplimiento de las tareas en el trabajo y evitar su alteración arbitraria, ya que determinan en
forma simple las responsabilidades de quienes ejecutan los procesos.

3o Que, los manuales de procedimientos son un instrumento
y documento que apoya el quehacer cotidiano de las diferentes áreas del Seruicio, debido a que contienen
un conjunto de instrucciones y normas que explican el desarrollo de los procesos asociados a la gestión del
FRIL,

4o Que, los manuales de procedimientos facilitan y apoftan
en las labores de auditoría, de control interno, de evaluación y de mejora continúa de los procesos del
Seruicio.
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50 Que, a través de la Resolución Exenta No 2956 del 25 de

noviembre de 2015 este Servicio aprobó el "Manual de Procedimientos de la Ejecución Administrativa,

Financiera y Física de los Proyectos del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL)", el cual resulta necesario

actualizar.

RESUELVO:

1.- DEIESE SIN EFECTO la Resolución Exenta No 2.956, de

fecha 25 de noviembre 2015, del Gobierno Regional Metropolitano de Santiago, que aprobó el"Manual de

Procedimientos de Gestión de Iniciativas de Inversión del Fondo Regional de Iniciativa Local (FRIL)".

2.- APRUÉBESE CI "MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE

GEfiÓN DE INICIATIVAS DE INVERSIÓN DEL FONDO REGIONAL DE INICIATIVA LOCAL (FRIL)", dCI

Gobierno Regional Metropolitano, en los términos allí referidos y que son pafte constitutiva de la presente

Resolución Exenta, la que entrará en vigencia a partir de la fecha de su total tramitación.

3.- PUBÚQUESE un ejemplar de la presente Resolución

Exenta en la Intranet Institucional.

Y COMUNÍQUESE.
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GUEVARA STEPHENS

INTENDENTE
REGIóN METROPOLITANA DE SANTIAG

Regional
a de Análisis y Contrd de Gestión
. División de Planificación y Desarrollo
. Depaftamento de Tranlerencias de capital
. Departamento de Preinversión y Proyectos
. Departamento de Planificación y Control Institucional
. DepartamentoJurídico
. Oficina de Partes
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Autor zó
Metodológ¡camente:

Jaime Calderón Olivares
Analista Departamento de

Planificación y Control
Institucional

Elaboró: Aprobó:

Roberto Davila Arancibia
Jefe División de Análisis y

Controlde Gestión

Cristian Valdés Contreras
Jefe Dívisión de Planificación y

Desarrollo

Alejandro Linay Carrasco
Jefe Depaftamento

Transferencias de Capital

Francisco Llanos Clavijo
Jefe Departamento Pre
inversión y Proyectos

1,- Objetivo
Establecer los proced¡m¡entos para la adecuada ejecución administrativa,
financiera y física de los recursos destinados para el Fondo Regional de Iniciativa
Local (FRIL)

2,- A cance

Departamento de Pre inversión y Proyectos, dependiente de la División de
Planificación y Desarrollo.

Depañamento de Transferenc¡as de Gpital, dependiente de la División de Análisis
y Control de Gestión.
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3.- Estructura Organ zat va de Área que es
responsab e de proced m ento: (Responsabi dades)

3.1.- Organigrama de cargos responsables
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3.2.- Definición de cargos responsables

Intendente/a:
o Firmar propuesta de recursos por comunas y derivar.
o Firmar y enviar una Circular de Alcaldes/as para municipios con marco

presupuestario para presentación de proyectos FRIL.
o Firmar y enviar Oficio con nómina de proyectos FRIL aprobados técnicamente

para aprobación del CORE.
o Firmar Resolución Exenta con Identificación Presupuestaria de los Proyectos

FRIL y derivar.
. Firmar y derivar Convenio de transferencia firmado por municipio y Resolución

que lo aprueba.5

Consejo Regional:
. Aprobar o modificar en comisión, propuesta de marco de recursos por comuna.. Aprobar o modificar en Consejo Pleno la propuesta de distribución de recursos

por comuna aprobada en comisión.
. Aprobar o modificar propuesta de recursos por comuna y convocar a Alcalde/sa

correspondiente.
. Aprobar, modificar o sustituir los proyectos y proposiciones realizadas por el/la

Intendente/a.
. Aprobar o modificar en Consejo pleno la propuesta de proyectos FRIL

aprobados en comisión.

Secretaría Ejecutiva CORE:
o Recepcionar Propuesta de marco de recursos por comunas y derivar a la

Comisión correspondiente.
. Elaborar y remitir Acuerdo CORE de distribución de recursos por comunas.
. Recepcionar y derivar Oficio firmado con propuesta de proyectos FRIL

priorizados y derivar a !a comisión correspondiente.

Administ¡ador I a Regional:
o Recepcionar y visar propuesta de marco de recursos por comunas.
. Visar y derivar Circular para firma de Intendente/a hacia los/las Alcaldes/as

informando marco presupuestario asignado y adjunbndo instructivo para
presentación de proyectos FRIL.

o Visar y derivar Oficio al Core con nómina de proyectos FRIL aprobados
técnicamente.

. Visar y derivar Resolución Exenta de Identificación Presupuestaria de las
Iniciativas de Inversión FRIL aprobadas por el CORE.

. Visar Convenio de Transferencia firmado por municipio y Ia Resolución que lo
aprueba.

0C0007
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Jefatura DepaÉamento Jurídico:
. Elaborar, visar y derivar Convenio de Transferenc¡a y Resolución Exenta que Io

aprueba, junto a sus eventuales modificac¡ones.

Jefatura División de Administración y Finanzas:
o Visar y derivar Comprobante de Egreso Respectivo.

Oficina de Paftes:
. Numerar, fechar y distribuir Oficio propuesta de marco de recursos por

comunas.
. Numerar, fechar y distribuir en casilleros de municipios los Oficios para los/as

Alcaldes/as informando marco presupuestario asignado y adjuntando instructivo
para presentación de proyectos FRIL.

o Recepcionar y derivar proyectos FRIL presentados por los municipios o

subsanaciones de éstos.
o Recepcionar y derivar la documentación que levanta las obseruaciones de los

proyectos FRIL remitidas por los municipios.
. Numerar, fechar y distribuir Resolución Exenta con Identificación Presupuestaria

de las Iniciativas de Inversión FRIL.
. Numerar, fechar y distribuir Convenio firmado por el municipio y Resolución que

lo aprueba y derivar.
. Recepciona y deriva solicitud Primera Transferencia
o Recepcionar y derivar documento de rendición, solicitud de transferencia y/o

antecedentes falta ntes.
o Recepcionar, archivar y distribuir copias de convenio y resolución respectiva.
o Recepcionar, numerar, fechar, distribuir y despachar diversos oficios

relacionados con la ejecución de los proyectos.

Jefatura Depaftamento de Finanzas:
. Visar y derivar Comprobante de Egreso Respectivo

Encargado/a Unidad de Contabilidad:
o Recepcionar hoja de ruta con la solicitud de las rebajas y proceder a su

devengo contable en SIGFE y derivar, así consecutivamente hasta que termine
e! ciclo.

Encaryado/a Unidad de Tesorería:
o Recepcionar hoja de ruta y proceder a ejecutar !a primera transferencia y

consecutivas en línea a !a Unidad Técnica si está inscrita en SIA; de !o

contrario, emitir cheque para su retiro.
. Registrar las transferencias en el Poftal Ley No 19.862.
. Compilar las transferencias realizadas e informar a la Unidad de Presupuesto de

Inversión Regional para su registro en SAGIR.

00000 8
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Jefatura DepaÉamento de Se¡vicios Generales:
o Recepcionar calendarización de visitas a terreno, elaborar programación de los

vehículos e informar su disponibilidad.

Jefatura División de Planificación y Desarrollo:
o Recepcionar y visar propuesta de marco de recursos por comunas.. Recepcionar y remitir Acuerdo CORE de distribución de recursos por comunas.. Visar y enviar a !a Administración Regional una Circular para firma de

Intendente/a a los/as Alcaldes/as informando marco presupuestario asignado y
adjuntando instructivo para presentación de proyectos FRIL.

. Visar y derivar Circular de alcaldes/as para municipios con marco
presupuestario para presentación de proyectos

o Visar y derivar Oficio con nómina de proyectos FNL aprobados técnicamente
o Recepcionar, firmar y derivar memo con conclusiones de la reevaluación.

Jefatura DepaÉamento de Preinversión y Proyectos:
. Elaborar y visar propuesta de marco de recursos por comuna según priorización

Intendente/a
o Recepcionar Acuerdo CORE, elaborar y remitir una Circular para municipios, con

marco presupuestario para presentación de proyectos.
o Recepcionar y derivar los proyectos FRIL presentados por los municipios al

analista correspondiente, para su análisis e ingreso al sistema SAGIR.
o Recepcionar y derivar la documentaclón que levanta las obseruaciones de los

proyectos FRIL remitidas por los municipios al analista correspondiente, para su
anál¡s¡s e ingreso al sistema SAGIR.

. Elaborar y enviar nomina con proyectos FRIL aprobados técnicamente al
Intendente/a para su priorización y envío a! Consejo Regiona! para su
aprobación.

o Presentación de iniciativas en las comisiones correspondientes del Consejo
Regional.

. Elaborar y enviar nómina con proyectos FRIL aprobados por el Consejo
Regional al Depaftamento de Transferencias de Capital para dar inicio a etapa
de elaboración de la respectiva Resolución Exenta de Identificación
Presupuestaria y el Convenio de Transferencias.

o Recepcionar, visar y derivar memo con conclusiones de la reevaluación.

Analista DepaÉamento de Preinverción y Proyectos:
. Recepcionar documento y analizar
. Solicitar antecedentes faltantes
. Elaborar informe con conclus¡ones de la reevaluación y redactar memo de

respuesta.
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Jefatura División de Análisis y Control de Gestión:
o Visar y derivar Convenio firmado por Alcalde/s y Resolución que lo aprueba.
. Visar y derivar correspondencia ingresada al Gobierno Regional relativa a los

proyectos FRIL aprobados.
. h.evjsar y visar ordinarios y/o memorándums según corresponda en relación a

solicitudes por parte de los Alcaldes/as en relación a modificaciones de los

proyectos FRIL.
. Firmar oficio respuesta a solicitudes por parte de los Alcaldes/as en relación a

modificaciones de los proyectos FRIL y derivar
o Recepcionar memo solicitando reevaluar, firmar y derivar.
. Recepcionar y derivar memo con conclusiones de la reevaluación.
o Firmar memo solicitando modificar y tramitar convenio y derivar.
. Visar y derivar Res. Exenta con identificación presupuestaria.
o Redactar ordinario respuesta a la solicitud de reevaluación, visar y derivar.

Jefatura Unidad de Presupuesto de Inverción Regional:
o Recepcionar Nómina con proyectos FRIL aprobados por el CORE y elaborar

resolución exenta de Identificación presupuestaria de las iniciativas de inversión

aprobadas. Luego, derivar al depaftamento jurídico como materia para

confeccionar convenios de transferencias
o Recepcionar y derivar memo del departamento de transferencia de capital, con

solicitud de lra transferencia para generar hoja de ruta correspondiente
o Recepcinar y derivar memo del depaftamento de tranferencia de capital con la

solicitud de transferencias consecutivas y rendiciones de gastos para generar
hoja de ruta correspondiente

. Recepcionar y derivar programación, comportamiento y proyección del gasto.

Encargado/a Unidad de Presupuesto de Inverción Regional:
o Recepcionar memo con nómina de proyectos FRIL aprobados por el CORE y

elaborar Resolución Exenta de Identificación Presupuestaria de las Iniciativas de
Inversión.

. Recepcionar y revisar Memorando del Depaftamento de Transferencias de
Capita! con la solicitud de transferencias y generar hoja de ruta
correspondiente.

o Recepcionar información y registrar en SAGIR las transferencias tramitadas.
. Recepcionar y revisar Memorando con las rendiciones de la primera

transferencia y las solicitudes consecutivas. (Se repite el ciclo hasta que finalice
el proyecto financieramente).

o Recepcionar y proyectar gasto de proyectos FRIL
. Recepcionar programación mensual de gasto del FRIL para proyección de

recursos.

0c00 10Página 8 de 32
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Jefatura DepaÉamento de Transferenc¡as de Capital:
o Recepcionar oficio, exped¡entes con proyectos FRIL aprobados técnicamente

con Acuerdo CORE respectivo y luego deriva al analista correspondiente.
o Recepcionar y derivar lniciatlvas en SAGIR a! analista correspondiente.. Elaborar memorándum con nómina de proyectos FNL aprobados con montos

por comuna y Acuerdo coRE para su identificación presupuestaria.
o Recepcionar Resolución Exenta de Identificación de las iniciativas de inversión

FRIL aprobadas.
. Recepcionar, elaborar y visar propuesta de Convenio de Transferencia y su

Resolución aprobatoria y derivar.
o Recepcionar y gestionar mediante correo electrónico el retiro del Convenlo de

Transferencia por pafte de !a Unidad Técnica.
. Recepcionar Convenio de Transferencia firmado por la Unidad Técnica y derivar

junto con su Resolución respectiva.
o Recepcionar y distribuir al analista responsable !a documentación recibida

formalmente relativa a informes, rendiciones, transferencias, solicitudes, entre
otros, por pafte de !a Entidad Receptora.

o Firmar y derivar memorándum de rendición, solicitudes de rebajas ylo
transferencias de recursos de acuerdo a lo establecido en los convenlos.

o Consolidar la información de las transferencias realizadas y solicitar a los
analistas la programación del gasto mensual.

o Recepcionar, revisar y validar la programación del gasto y su proyecclón anua! y
derivar.

. Solicitar calendarización para la realización de visitas de superuisión en terreno
de las iniciativas de inversión en ejecución a los analistas.

o Recepcionar la calendarización de las visitas a terreno y derivar al
Depaftamento de Seruicios Generales para la programación de los vehículos.. Recepcionar !a programación enviada por el Departamento de Seruicios
Generales y derivar a los analistas.

o Recepcionar y visar memo solicitando reevaluación y derivar.. Recepcionar y derivar memo con conclusiones de !a reevaruación.. Visar memo solicitando modificar y tramitar convenio y derivar.. Redactar ordinario respuesta a la solicitud de reevaluación, visar y derivar.. Visar los oficios de respuestas a las solicitudes de modificaciones de tos
proyectos ylo aumentos de plazos de los convenios suscritos con los
municipios.

Analista Departamento de Transferencias de Capital:. Recepcionar y revisar documentación relativa a los informes mensuales, ficha
de cierre, rendiciones, solicitud de transferencias y/o antecedentes faltantes de
pafte de la Unidad Técnica Municipal de acuerdo a Convenio y si procede
sol icitar tra nsferencias y/o rend lciones seg ú n conven io.

o Recepcionar, La transferencia en SAGIR y generar Memo de solicitud de 1o
transferencia

0c0011
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o Recepcionar y solic¡tar avance financiero con su respect¡va programac¡ón
. Solicitar los antecedentes de rendición y/o solicitud de transferencia faltantes

vía mai! a la Unidad Técnica Municipal.
. Elaborar memorándum de rendición de avance financiero del proyecto y/o

solicitud de transferencia de acuerdo a Convenio.
o Recepcionar, consolidar y enviar programación financiera del gasto y proyección

anual.
o Recepcionar solicitud y realizar la calendarización interna de las visitas de

supervisión en terreno de las iniciativas de inversión en ejecución y envía a

Jefatura.
. Realizar visita a terreno, elaborar informe de ésta e ingreso a SAGIR y derivar.
o Recepcionar solicitudes de modificación de proyectos, analizar y proponer

acciones a Jefatura, tales como: Pronunciamiento Jurídico, reevaluación por

parte de la DIPI-ADE, envío respuesta sobre la solicitud planteada al Municipio

respectivo, entre otros.
o Redactar memo solicitando reevaluar, visar y derivar.
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4.- Sgas lAbrevaturas / Def ncones / Referencas
(Leyes re ac onadas), etc.

4.L.- Siglas
. FRIL: Fondo Regional de Iniciativa Local.
. SIGFE: Sistema de Información para la Gestión Financiera del Estado.. UT: Unidad Técnica (para este Manual, aplica sólo para los Municipios Rurales

de la Región).

4.2.- Abreviaturas
. CORE: Consejo Regional Metropolitano.
. GORE: Gobierno Regiona! Metropolitano de Santiago.. DAF: División de Administración y Finanzas.
. DIVAC: Divislón de Análisis y Control de Gestión.. DIPIáDE: División de Planificación y Desarrollo.
. SAGIR: Sistema de Administración de la Gestión de Inversión Regional.
o SIA: Sistema de Información Administrativa.
o IDI: Iniciativa de Inversión.

4.3.- Definiciones
. Unidad Receptora: corresponde a la contrapafte que recepciona los recursos

aprobados y definidos mediante el Convenio de Transferencia respectivo.

. Unidad Técnica: en el caso de los FRIL, el Municipio (rural) asume el Rol de
Unidad Técnica del -proyecto, siendo responsable del proceso de licitación,
contratación, ejecución y recepción de las obras financiadas.

. FRIL: corresponde a una modalldad de inversión que surge del Fondo Nacional
de Desarrollo Regional, cuya definición se aprecia en la g6sa presupuestaria del
programa de inversiones de Los Gobiernos Regionales, contenida en la Ley de
Presupuestos para el sector Público. El objetivo de este fondo es financiar
principalmente Ia ejecución de proyectos de infraestructura menor, que
permitan mejorar !a calidad de vida de la población de las comunas de la
Región, tanto del sector urbano como rura!. No se financian diseños,
programas, ni tampoco adquisición de activos no financieros.
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4.4.- Referencias
. Ley de Presupuestos del Sector Público y Glosas correspondientes a

Transferencias Subtftulo 33.
o Ley No 20.378, Aftículo 4o Transitorio, que crea un subsidio nacional para el

transpofte público remunerado de pasajeros.
o Ley Orgánica Constitucional No t9.L75, sobre Gobierno y Administración

Regional.
. Decreto No 1.263, Ley Orgánica de la Administración Financiera del Estado.
o Resolución No 3}l20l5 de la Contraloría General de la República, que fija

normas de procedimiento sobre rendición de cuentas.
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5.- apa de Procesos
Acuerdo CORE de aprobación con disüibucjón de recurcos y comunas FRIL

Iniciaürras de Inversión FRIL aprobadas, supervisadas y ejecutadas

Unidades Técnicas (Muniqipios rurales de la Región Metropolitana)
Jefatura Deparbmento de Transferencias de Capital, Jefatura
Pre inversión y Proyectos, Jefatura División de Análisis y
Adminisüador/a Regional, Intendente,
Departamento de Finanzas

Consejo Regiona I Meúopolitano, Jefatura

Departamento de
Control de Gestión,

sub Proceso: Gestionar adminisüaüva, financiera y ñsicamente las Iniciaüvas de
Inversión subtftulo 33
Etapas:

- Generar y coordinar la cartera de iniciativas de inversión subtitulo 33
FRIL y Otras Transferencias de Gpital

- Identificar Presupuestariamente las iniciativas de inversión aprobadas
Subtltulo 33 FRIL y Otras Transferencias de Capibl

- Gestionar Convenio de Tranferencia y Resolución que lo aprueba de las
iniciaüvas de inversión FRIL y otras Transferencias de capital subtítulo
33

- Programar los recursos en forma mensual y anual de las iniciaüvas de
inversión FRIL y Otras Transferencias de Capital Subütulo 33

- Realizar solicitud de cajas quincenalmente de las iniciaüvas de inversión
FRIL y Otras Transferencias de Capital Subtftulo 33 a la SUBDERE

- Revisar y aprobar las rendiciones y gestionar nuevas transferencias de las
iniciativas de inversión FRIL y otns Transferencias de capital subtítulo
33

- Superuisar en teneno las iniciativas de inversión del FRIL y Otras
Tranlerencias de Capital Subtítulo 33

- Registrar el traspaso de las bansferencias de las iniciaüvas de inversión
FRIL y Oúas Tranlerencias de Capital Subffiulo 33 en SAGIR.

- Cerrar y cuadrar los ingresos de gastos de las bansferencias de las
iniciaüvas de inversión FNL y otras Transferencias de capital subtítulo
33

- Dar término administrativo y financiero a las iniciaüvas de inversión FNL
y Otras Tranferencias de Capital Subtftulo 33

Proceso: Gestión de la Regional

deDepaftamento Transferencias de deCapital PreDepartamentoY
inversión
División de Análisis y Control de y División de Planificación y

Requerimientos de
entrada del prcceso
Salidas de se¡vicios o
productos
Clientes externos

Descripción o deft nición
del prcceso clave

Unidad y/o
Depaftamento

División

Usuarios

0c0015
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Procesos Estratégicos:
- Ley de Presupuestos del Sector Público
- Acuerdo CORE con aprobación de recursos y comunas FRIL

Ploceso Clave:
Proceso: Gestión de la Inversión Regional

Sub Proceso: Gestionar administrativa, financiera y ñsicamente las Iniciativas
de Inversión subtítulo 33
Etapasl

- Generar y coordinar la cartera de iniciativas de inversión subtitulo

33 FRIL y Otras Tranferencias de Capital
- Identificar Presupuestariamente las iniciativas de inversión

aprobadas Subtítulo 33 FRIL y Otras Transferencias de Capital

- Gestionar Convenio de Transferencia y Resoluclón que lo aprueba

de las iniciaüvas de inversión FRIL y Oúas Tranferencias de

Opital subtítulo 33
- Programar los recursos en forma mensual y anual de las iniciativas

de inversión FRIL y Otras Transferencias de Capital Subtítulo 33

- Realizar solicitud de cajas quincenalmente de las iniciativas de

inversión FRIL y Oüas Transferencias de Gpital Subtíh.¡lo 33 a la

SUBDERE

- Revisary aprobar las rendiciones y/o gestionar nuevas

transferencias de las iniciativas de inversión FRIL y Otns
Transferencias de Capital Subtítulo 33

- Supervisar en teneno las iniciaüvas de inversión del FRIL y Otras

Tranferencias de Capital Subtítulo 33

- Regisúar el traspaso de las transferencias de las iniciativas de

inversión FRIL y Otras Tnnsferencias de Capital Subtítulo 33 en

SAGIR

- Cenary cuadrar los ingresos de gastos de las transferencias de las

in¡cjativas de inversión FRIL y Otras Transferencias de Capital

Subtítulo 33
- Dar término administrativo y financiero a las iniciativas de

inversión FRIL y Otras Tranlerencias de Capital Subtítulo 33
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Procesos de SoPorte o AYuda:
Departamento de Gestión Documental (Oficina de Partes),

Departamento de Finanzas, Unidad de Tesorería, Unidad de

Contabil idad, Depa rtamento J u ríd ico, Depa rtamento de

Servicios Generales, Unidad de Presupuesto de Inversión
Regional.,
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ADMISIBILIDAD FRIL

INTENDENTE/A
SECRETARIA
EJECUTIVA

CORE

CONSEJO
REGIONAL

ADMINISTRADOR/A
REGIONAL

JEFATURA
DIPI.ADE

JEFATURA OPTO DE
pRe¡tveRs¡ór.¡ v

PROYECTOS
(OF. PARTES) UNtDAD TÉcNrcA

R€Fb.rytur R.6rjoÉr y vb.r
FoPda&rdl!6

R.€FioEr y r.mnir
&wdo CORE @n

r.ell6 Fr @muna

Ci@l.r

mudti-mrc
@p-ÚbFE

hry&turC¡rbr
ó.bEd-r

mhbp6h@
ruBsturEpffi&

v

d.ry.áÉFR|L

MÉffi,F8

V{ry6turtu

rcBldó.@lt6

6ñEr¡Aobú.

6.- Deta e de Proced m ento C ave apa de Procesos
6.1,- Diagrama de Flujo Matricial del Proceso
6.1.1 Admisibilidad FRIL
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ENCARGAMA UNIOAO

oETESORERhJEFAIURA DIVAC

JEFATURA IXPTO DE
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cAPft l
JEFATURA OAFITTEilOETITBA

ADTINISTXAMR/A

REGIONAL

deriErMem @n
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poyectG FRIL y

¡.Erdo CoRE
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6.1.2. Tramitación Convenio de Transferencia Resolución Exenta de A bación
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6.1.3. Primera Transferencia FRIL

PRIMERA TRANSFERENCIA FRIL

JEFATURA DEPTO
DE

TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

ANALISTA DEPTO
TRANSFERENCIAS

DE CAPITAL

JEFATURA OEPTO.
DE FINAI,IZAS

ENCARGADO/A
UNIDAD DE

PRESUPUESTO DE
INVERSIÓN
REGIONAL

ENCARGADO/A
UNIDAD DE

CONTABILIDAD

ENCARGADO/A UNIDAD DE
TESoRERIA OF. PARTES UNtDAD TÉcNrcA

tiilcto

Remite sol¡c¡tud
pnmera

transferencia

R6c€pcionar
Of¡cio, con solicitud

de primera
tr6nsbrenc¡a

Rec€pciona y
deriva sol¡citud

Primera

Transferenc¡a

Rrcpc¡onar, La
transferenc¡a en

SAGIR y generar
Memo de solicitud
de 1'transferencia

Recepc¡onar
Memo y generar
hoja de rutá con
solic¡tud de 10

transferencla

Recepcionar hoja de ruta
con contab¡l¡dad

realizada y rev¡sá
inscripc¡ón de la Unidad

Técnica en el SIA

de rut¿ cofl
sol¡citud de 1o

transferencia ,

proceder a su
devengo en el

Recepc¡onar y

derivar Memo con
solic¡tud de 1'

transferenc¡a para
genersr hoja de

ruta

corespondiente

ñ SIA?

T.d

cheque
con transferenc¡a

inic¡al

R-b?
hnóaffi añ

Ím-ó
tElb o SIA o
ffib Ch.qr 6ñ
oD@ñtu y

qiñrm
PoólLry P

t0@

Chlq¡Jo
úPrillm
TtrÉñmi8

real¡zadas e informar a la
unidad de ppto de ¡nv
Regional su registro en

Reepc¡ona
informac¡ón y

registra en
SAGIR las

üanslecnc¡ as

fam¡tadas

Fll{
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6.7.4. Programación del Gasto

PROGRAMACION DEL GASTO

JEFATURA DEPTO.
DE

TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

ANALISTA DEPTO.
DE

TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

JEFATURA DEPTO.
DE FINANZAS

ENCARGADO/A
UNIDAD DE

PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN

REGIONAL

UN¡DAD
TECNICA

Recepcionar y
solicitar avanoe

financiero con su
respec{iva

programación

Recepcionar,
Consoltular y enviar

programación
financiera del gasto
y proyección anual

Recepcionar y
derivar

programación del
gasto y su
proyección
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6.1.5. Rendición y/o solicitud de transferencia FRIL

0c0 aLl

RENDICION Y SOL!CITUD DE TRANSFERENCIA FRIL

JEFATURA DEPTO.
DE

TRANSFERENClAS
DE CAPITAL

ANALISTA DEPTO.
DE

TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

ENCARGADO/A
UNIDAD DE

PRESUPUESTO
DE INVERSIÓN

REGIONAL

OF. PARTES UNIDAD TECNICA

tNtcto

Recepc¡onar y derivar
documento de

rendición, solicitud de
transferencia y/o

antecedentes
faltantes

Elaborar
documento de

rendición, solicitud
de translerenc¡a y/

o antecedentes
faltantes derivar

Recepcionar y
derivar documento

de rendición,
solicitud de

transferenc¡a y/o
antecedentes

faltantes

Revisar documento
de rendición,
solicitud de

transferenc¡a y/o
antecedentes

faltantes Recepcionar mail
con solic¡tud de
antecedentes

Éltantes y enúar

@n
os

y/o solic¡tud
Par¿

Elaborar Memo de
rend¡ción y/o
solicitud de

transferencia

Firmar y derivar
Memo de rendición,

solic¡tud de rebajas y/
o transferencia de

recursos de acuerdo
a lo estrablecido en

los convenios

Recepcionar
Memo y generar

hoja de ruta

Se repite el ciclo
hasta que finalice el

proyeclo
ñnancieramente
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6.1.6. Visitas a Terreno

¡SITAS A TERRENO

JEFATURA DEPTO. DE
SERVICIOS

GENERALES

ANALISTA DEPTO. DE
TRANSFERENCIAS DE

CAPITAL

JEFATURA DEPTO.
DE TRANSFERENCIAS

DE CAPITAL

rNtcto

Solicitar calendarización de
visitas a terreno Recepcionar solicitud y

realizar la calendarizació n

interna de las visitas de
supervisión en terreno y

envía a Jefatura
calendarización y derivar al
Depto. de Serv. Generales
para la programación de

los vehículos Recepcionar calendarización
de visitas a terreno, elaborar

programación de los vehículos
e informar su disponibilidad

Recepcionar la
programación enviada por

el Depto. de Serv.
Generales y derivar a los

analistas
Realizar visiüa a teneno,

elaborar informe de ésta e
ingreso a SAGIR y derivar

Analizar informe de visitas
a terrcno e ingresar estado
de avance fisico en SAGIR

FIN
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6.1.7.- Solicitudes de Reevaluación FRIL
soLtctruDES oE REEVALUACTóN FRtL

JEFATURA DIVAC

JEFATURA DEPTO
DE

TRANSFERENCIAS
DE CAPITAL

ANALISTA OEPTO
OE

TRANSFERENCTAS
DE CAPITAL

JEFATURA
OIPTAOE

JEFAfURA DEPTO
DE PRETNvERStóN

Y PROYECTOS

ANALISTA DEPTO
OE PREINVERSION

Y PROYECTOS
OFICINA OE PARTES ENfIT»D

RECEPTORA
CONSEJO
REGIONAL

&@

Íx
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6.2.- Desarrollo Procedimiento Clave

6.2.1. Admisibilidad FRIL

Intendente/a

EUla intendente(a) realiza propuesta de recursos por

comuna junto con la División de Planificación Y

Desarrollo, la que es enviada al Consejo Regional para

su aprobación o modificación. La Secretaría Ejecutiva
del CORE recepciona la propuesta y la deriva a la

comisión correspondiente.

Firmar propuesta de
recursos por comuna
y derivar.

Consejo Regional

Aprobar o modificar
propuesta de
recursos por comuna
y convocar al
ejecutivo para su
análisis.

Una comisión analiza la propuesta para luego aprobar
o solicitar modificaciones. En @so de solicitar
modificaclones, esta es devuelta al ejecutivo para que

rectifique y envié una nueva propuesta para su

análisis. Una vez aprobada, pasa a la sesión plenaria

del Consejo Regional para su votación. En caso que la
propuesta sea aprobada en la sesión plenaria, se

deriva a la Secretaria Ejecutiva para la elaboración del
Acuerdo Core. En caso que la propuesta no sea

aprobada, es devuelta a !a omisión correspondlen'te.

Unidad Técnica

Preparar y formular las IDIs en base a los

requerimientos técnicos exigidos por el Servicio, remitir
los antecedentes de las IDIs vía ORD. de Alcalde/a a

Intendente(a) a través de la Oficina de Paftes.

Recepcionar Circular
con marco
presupuestario,
formular y enviar
proyecto.

Jefatura Dpto. de Pre
inversión y Proyectos

Recepcionar los antecedentes de las IDIs enviados a

través de la Oficina de Partes, registrar y derivar los

antecedentes de las IDIs a los Analistas del
Departamento, quierm revisan y emiten observaciones
(si corresponde), las ingresan en el sistema SAGIR y
envían a !a Unidad Técnica vía correo electrónico.

Recepcionar
proyectos FRIL
presentados por los
municipios o
subsanaciones de
estos y derivar los
antecedentes
técnicos al analista
correspondiente.

Unidad Técnica

Recepcionar vía

correo electrónico
observaciones del
proyecto FRIL
presentado, realizar
las subsanaciones
correspondientes y
enviar.

Recepcionar las observaciones, subsanarlas e ingresar
las correcciones mediante ORD. al GORE, a través de la
Oficina de Partes.

Jefatura Dpto. de Pre
inversión y Proyectos

Prcparar nómina de iniciaüvas aprobadas técnicamente
para prcpuesta y derivarlas a la Jefatura de División y
la Administración Regional, para su visación y ser
enviadas al Intendente(a)

Elaborar y remitir
nómina de proyectos
FRIL aprobados
técnicamente.

Intendente(a)

Firmar y enviar Oficio
con nómina de
proyectos FRIL
aprobados
técnicamente, para

Enviar Oficio de priorización de las IDI aprobadas
técnicamente para el Consejo Regional. La Secretaría
Ejecutiva del CORE recepciona la propuesta y la deriva
a la comisión correspondiente.

Página 22de32
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aprobac¡ón por parte
del CORE.

Aprobar o modificar
propuesta Y
@nvocar a
Alcalde/sa
correspondiente.

Resolver las iniciativas priorizadas en las Comisiones,
junto con Alcalde/sa correspondiente. Una vez
aprobadas en la comisión correspondiente, las
iniciativas son enviadas a la sesión plenaria para su
votación. En caso que la propuesta sea aprobada en la
sesión plenaria, se deriva a la Secretaria Ejecutiva para
la elaboración del Acuerdo Core. En caso que la
propuesta no sea aprobada, es devuelta a la comisión
correspondiente.

Consejo Regional

6.2.2. Tramitación Convenio de Transferenc¡a y Resolución Exenta de
Aprobación

6.2.3.- Primera Transferencia FRIL

0c0 02s

Recepcionar Oficio,
expedientes con
proyectos FRIL
aprobados
técnicamente y
acuerdo Core

Con el proyecto aprobado técnicamente se
elabora modelo de Convenio de Transferencia y
Resolución Exenta para visto bueno del
Departamento Jurídico. Una vez aprobado y
visado por las partes se coordina el retiro solo del
Convenio para la firma del/a Alcalde/sa.
Se firma por parte del Municipio y se recepciona
para su envío en conjunto con la Resolución
Exenta que lo aprueba para que inicie proceso de
visación del Intendente/a.

Jefatura
Departamento de
Transferencias de
Capital

Firmar y derivar
convenio de
transferencia firmado
por municipio y Res.
que lo aprueba

Una vez firmado el Convenio de Transferencia y !a
Resolución Exenta que lo aprueba por parte de!
Intendente/a, se derira !a iniciativa en el SAGIR al
analista correspondiente.

Jefatura
Departamento de
Transferencias de
Capital

Observaciones o AclaracionesActividades bles

Recepcionar la
transferencia en
SAGIR y generar
Memo de solicitud de
1o transferencia

Una vez contratadas las obras del proyecto y
recepcionada por el GORE la solicitud de la
Primera Transferencia, se realiza el monto
solicitado por el Municipio o de acuerdo al avance
efectivo de las obras con la documentación y
respaldo correspondiente

Analista
Departamento
Transferencias de
Capital

Observaciones o AclaracionesActividades
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Analista
Departamento
Transferencias de
Capítal

Una vez aprobado los proyectos, deberá realizarse
mensualmente la programación fi nanciera
mensual, la cual deberá actualiza¡se todos los

meses y enviar a la jefatura correspondiente.

Recepcionar,
consolidar y enviar
programación
financiera del gasto y
proyección anual.

Una vez recepcionadas las programaciones

financieras realizadas por los analistas, el Jefe del
Departamento de Transferencias de Capital

deberá revisar y validar la programación del gasto
y su proyección anual y derivar a la Unidad de
Presupuesto de Inversión Regional.

Recepcionar, revisar
y validar la
programación del
gasto y su
proyección anual y
derivar.

Obseruaciones o Aclaraciones ResponsablesActividades

6.2.4.- Programación del Gasto

6.2.5.- Rendición y/o solicitud de transferencia FRIL

Analista
Departamento
Transferencias de
Capital

Una vez que el municipio percibió los recursos y
pagó al contratista el estado de pago

corespondiente, debe enviar la rendición de éstos.
Se revisan los documentos de la rendición de
acuerdo a lo señalado en el presupuesto itemizado
del proyecto, el Convenio y el Reglamento FRIL. Si

se requieren mayores antecedentes se les solicita a
la Unidad Técnica mediante coreo electónico.

Revisar documento
de rendición,
solicitud de
transferencia ylo
antecedentes
faltantes

Encargado/a
Unidad de
Presupuesto de
Inversión
Regional

El encargado de la unidad de presupuesto

revisar documentación de respaldo, si la

documentación enviada no cumple con los

requisitos señalados en el Check list, se comunica
vía mail ylo teléfono al analista de DIVAC

encargado de ese proyecto, para que complete la

información solicitada. Si no se resuelve por este
medio, se envía memorando de! analista de la

Unidad Presupuesto de Inversión Regional que
recibió el proyecto indicando las razones por las

cuales no se puede ejecutar la solicitud de pago,

este memorando es firmado por el analista y visado
por Jefatura de Departamento de Finanzas,
posteriormente es remitido a DIVAC.
Mensualmente cada analista de la Unidad de
Inversión Regional elabora Resolución que identifica
presupuesto de las solicitudes de pago recibidas y
se deriva a firma del Intendente/a. Previamente
debe estar visada

Recepcionar memo y
generar hoja de ruta

Obseruaciones o AclaracionesActividades Responsables
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Jefatura de Gabinete del Intendente
Admin istrador/a regíona I

Jefatura de División
Jefatura de Departamento de Finanzas
Analísta quién elabora Resolución

Parte de la hoja de ruta consiste en enviar al
Encargado Unidad de Tesorería quien, para que la
transferencia sea realizada, requiere firma
electrónica de 2 apoderados del servicio.
Para que la entidad pueda recibir la transferencia
debe registrar sus datos en el portal de
proveedores del Gobierno de Santiago.
En los casos excepcionales que no estén registrados
los datos, se debe emitir un cheque.
Todas las transferencías son rendidas con
posterioridad.
En el caso de transferencias del ftem 03, no
ejecutan presupuesto según las normas contables y
se tratan como un anticipo.
Todas las transferencias deben ser compensadas
con su rendición en la Unidad de Contabilidad. En el
caso que la rendición no cumpla con la totalidad de
lo transferido, el beneficiario debe devolver el
dinero no gastado mediante deposito al servicio.

6.2.6.- Visitas a Terreno

6.2.7.- Solicitudes de Reevaluación FRIL

Revisar visita a terreno,
elaborar informe de ésta
e ingreso a SAGIR y
derivar.

Se coordina con la Unidad Técnica, uná
vez que se encuentre en ejecución el
proyecto, la realización de la visita a
terreno. En ésta se superuisa la
ejecución de la obra y se toman
fotografías. Una vez realizada la visita,
se elabora el Informe respectivo que da
cuenta de la supervisión en el SAGIR.

Analista Departamento
Transferencias de
Capital

Actividades Responsable Control

Redactar solicitud
formal de
reevaluación
iniciativa.

l-a entidad deberáreceptora madeo<plicar nera
clara el de solicitudtipo a realizar

ria,(presupuesta plazos, cubicaciones, etc),
argumentando ndojustifica losY hechos

Entidad Receptora

Actividades Observaciones o Aclaraciones Responsables

Página 25 de 32
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Recepcionar y
analizar documento.

Se analizará en base a la tipología de los

requerimientos, enviando a reevaluación si dicha
solicitud eventualmente pudiera modificar
sustancialmente el fin, objetivos, foco,
beneficiarios, presupuesto, metodología y/u otra
dimensión que puede alterar su esencía original.
Lo anterior en base al principio de oposición de
funciones establecido, entre otros, en la

resolucíón No 1485-96 de la CGR.

Analista Depto. De
Transferencias de
Capital

Redactar memo
solicitando reevaluar,
visar y derivar

Al memo deberá adjuntarse copia de la solicitud
de la Entidad Receptora y cualquier otro
antecedente necesario que esté en custodia del

Analista que sea necesario para su reevaluoción.

Analista Depto. De
Transferencias de
Capital

Redactar memo con
conclusíones de la

reevaluación.

Debe remitirse documento con las conclusiones
categóricas de la revaluación indicando si se

aprueba o se rechaza la solicitud presentada por

el municipio, adjuntando todos los documentos
que sean necesarios.

Analista de Pre

inversión y
Proyectos

6.3.- Controles de las Actividades

6.4.- Formularios - Documentos y Anexos que se desprenden de este

proced¡miento

Analista
Departamento
Transferencias
Capital

de

Se coordina con la Unidad Técnica, una vez que se

encuentre en ejecución el proyecto, la realización de
la visita a terreno. En ésta se superuisa la ejecución

de la obra y se toman fotografns. Una vez realizada

la visita, se elabora el Informe respectivo que da

cuenta de la supervisión en el SAGIR.

Revisar visita a
terreno, elaborar
informe de ésta

Descripción
Responsable
ControlActividades

Transferencias de
Jefatura Depaftamento de

6.4.1 Informe Estado de Avance FRIL

lefatura DePartamento de
Transferencias de CaPital6.4.2

2 AñosJefatura DePaftamento de
Transferencias de CaPital6.4.3 Ficha de Cierre FRIL

2 AñosJefatura DePartamento de

Transferencias de CaPital
Ficha Rendición - Solicitud de Remesa

Rendición de GastosYlo
6.4.4

Nombre
form ula rio/ docu mento/ reg istro

Tiempo de
retenciónResponsableCódigo

000028
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)h Gobldno
de Chll.

6.4.t.Informe Estado de Avance FRIL

INFORME ESTADO DE AVANCE FRIL
Mes de : de 201

stg
(,O8IERNO REGIO\AL
MTfROPOI ITANO DF

SANTIACO

0c0 023

1 . Antecedentes Generales ¿compo obtigotorio)

Nombre del Proyecto

Código BIP

Compensación TRS Monto Convenio I S

Comuna MONTOCONTRATO I S

2. Antecedentes Administrativos y sus lrtodificaciones (tenar llrlto si hcy ontecedentes)

N' Dto. que aprueba Fecha Materia Modo de ejecución Letrero de Obra
Aprobado e instalado

Admin. Directa si No
Trato Directo

Licitación

Fecha lnicio
según acta

entrega
Terreno

Duración
det

Contrato
(días)

Aumento
de plazo

(días)

Fecha de
termino

3. Situación Actual del Proyecto con
Etaboración Bases de
Licitación En Licitación Gestionando Admisibitidad

SERVIU u otra autorización Adjudicado

Contratado En Ejecución Terminado Obras Cerrado

II rr
4. Avance Financiero oblígotorio sí exrste exprefir valores en pees, y en% el AVANCE FISICO REAL Finonciero)

A) Monto del Contrato (soto si es ticitación y/o trato directo) s

B) Monto Transferido a [a fecha s

% Avance
Financiero
GtAr t@

C) Monto Gastado a [a fecha (D"s pago y facruras) s

)D Satdo Contrato Contratado menos(Monto Monto Transferido A-B) s

% Avance
Físico

relevante del seo físico. Finoncieroobtígotorio, con
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6. Contactos (campo obligotorio)

Nombre Director o Jefe Depto. Responsable:

Nombre Funcionario encargado:

Fono:
Correo electrónico:

Firma y timbre Funcionario y/o Jefe Depto.

sí existe obro en 5 muestren el ovance de lo obra los mos7. Set
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,& trtrlr

6.4.2 Registro de Documentación Adjunta

DEPARTAMENTO TRANSFERENCIAS DE CAPITAL
orvrsróN oE mÁusrs y coNTRoL oe ceslóN

GOBIERNO REGIONAL METROPOLITANO DE SANTIAGO

REGISTRO DE DOCUMENTACIÓN M¡UNTA

AAARCAR CON UNA X:

0c0031

stg
COBIERNO REGIONAL
MITROPOLITANO DE

SANTIAGO

IMPORTANTE: Todos estos antecedentes deben ser adjuntados at informe
mensual correspondiente a[ mes que se reatizaron dichos trámites.

DOCUMENTO QUe
lconpaña al

PRESENTE INFORAAE

DOCUI,IENTO
ENV¡ADO EN

INFORAAE ANTERIOR

Decreto que ltama a licitación

Decreto de Adjudicación

Contrato

Decreto que aprueba Contrato

Copia Botetas de Garantía

Acta Entrega de Terreno

Fotografía del letrero de obras instatado

Comprobante de lngreso de Recursos
transferidos

Decreto de pago y comprobante de egreso

Recepción provisoria sin observaciones

Decreto de aumento de plazo, si corresponde

Otros (Detattar)
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6.4.3. Ficha de Cierre FRIL

DEPARTA¡I/ENTO DE TMÍ\¡SFEREI{CA DE CAPÍTAL
m/lSóN DE A¡{AIISE¡ Y CO.IIRCI. D€ GESTIÓI{

GGERiIO REGPT{AL IIETROPOIJTAIO DE SANNAGO

coBrfiN0 Rt6r0NAi.
MEIIOPOTIfANO DT

SANTIACO
FICHA DE CIERRE FRIL

Comuna:

FucnE de Fh.nci.mbnb:

Codigo

Nombre

FRIL: AporE mrn¡cir.l:

Cont ttdo: Fech. de Rec.pcÍtn Prcvborl:

fpodcContlb:
(irdicar @n úa cnz)

Licitaclln
Ad[aisfacltn O-ecb
TratD D¡ecb

Fecha ln¡cio dc ObL3, ¡!gúñ ecü .trbÉc¡ cÉ.th. dc iémo

Fecha Tómirp de Obf.s

l{oírbre dGl Enc.qado HtnilÍPal:

Cergo:

Teléilbno:

l:

Fima y ümbne:

Adfunter:
l--Comproblnb dc lngreso do lr iillirna tnn¡hronci¡
2.- flecr¡b da p.go utlin.s i¡ct¡r¡s emiüd¡¡
3.- Comprobenb ogrrsoe ullina¡ Íecü¡r¡s emilid¡¡
4.-Gopie dG boLt O.r.nü. Gontcb eFGuGbn
5.-¡l fobgr.fas obr¡ brmin¡d¡

f{ot¡: F¿vor rrmÜr c¡t¡ F-¡ch¡ dc Ghrrc por mcdio de (xtcb Alc¡ld¡Gb

Gobierno
de Chile
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"i

6.4.4. Ficha de Rendición (Solicitud de Remesa y/o Rendición de Gastos)

uY..O.a Da r¡AU Y c(,ftDr Da ocarbr
rrlmatcfto Tlal.tatct cL¡¡ Dt cr,ff¡r

Ftc,ra rclox
totcnoot ¡trr3l v¡o otc^rc3

ErtE racÉB
¡EÉIrnarrb-

radrrErt¡(bl Bb.
cóó€DPTFCE

¡a< rrO-

/lrrl vcECilrr.,!& , '- at : ' -'-\:

r.. ofirut x crt¡o¡ ¡rt¡txn r¡lorcxón

ctrd. Frosóf vc,'t!c

lraald, 90

A tE9O¡sAl¡,¡ fzlo nAn!¡EE CtA C^F!A

st ¿r
SAMT¡AGO

000033

f(rtLrtL,botE! la' P¡o-a(E e t 1€rito F-)doc' }f Ocrlro c¡
P€o

irrüdC, o

C-dre.o Fotaacbt ?- tEtb l¡(}a(b
rE6

tf
orgEba]t

EÉ
lf(¡ClúO, lr¡
€lrrñól

t$¡l.l t

Ió¡5 Io.fo 3
Ioa. ó.{ Cddo ¡^¡ t0

¡
rürtcfE Anr-U- El ¡
f.iac!ór Acl€ tDt ta

¡0
3a
t¡
tr
90
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7. Resumen de Indicadores de Gest ón:
No Aplica.

8.- Deta e de as mod f cac ones en cada rev s ón

TodasModificaciónRes. Exenta No 2.758 (29. L2.20tL)

TodasModificaciónRes. Exenta No 2.956 (25.11.2015)

Fecha Autorización /Validación
Identificación (nuevo y/o

modificación)
Páginas
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